
ASOCIACION DE SUSCRIPTORES DE LA MICROCUENCA DE LA QUEBRADA CHAINA CUENCA CANE-

IGUAQUE NIT: 900.140.143 – 1 

ACTA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA No. 51 
 
Siendo las 9:12 del 25 de marzo de 2025 en el Municipio de Villa de Leyva, en la Oficina de la Asociación, 

el Señor Carlos Bermúdez Ruget representante legal de ASOCHAINA, saluda y da la bienvenida a los 

asistentes e indica que el motivo de la presente reunión es realizar la Asamblea General de suscriptores 

de la Asociación de Usuarios de la Micro cuenca de la quebrada Chaina, cuenca Cane-Iguaque , según 

el orden del día enviado mediante convocatoria del 19 de marzo de 2025, remitida mediante la 

aplicación WhatsApp a los celulares de los presidentes de las siete asociaciones que hacen parte de la 

asociación: 

ORDEN DEL DIA 

1. Verificación de  asistencia para determinar quórum. 
2. Lectura del acta anterior y aprobación 
3. Informe del presidente. 
4. Aprobación del informe del presidente. 
5. Presentación de estados financieros 2024 
6. Aprobación de estados financieros 2024. 
7. Informe del tesorero. 
8. Aprobación del informe del tesorero. 
9. Informe del presupuesto. 
10. Aprobación del presupuesto 
11. Aprobación de la destinación de excedentes del año 2024. 
12. Aprobación de autorización al representante legal para continuar en el régimen especial ESAL. 
13. Proposiciones y sugerencias. 
14. Marcha Final. 
 

DESARROLLO DE LA ASAMBLEA 
 

1. Verificación del quorum. 
Verificado el registro de asociados mediante el llamado a lista de los representantes legales hábiles 

para participar en la Asamblea con voz y voto contestaron a lista así: 

JAIRO JULIO CASALLAS ROBAYO, miembro honorario de la asociación. 

JORGE NICOLAS IANNINI HENAO Representante legal de la ASOCIACIÓN DE SUSCRIPTORES DEL 

ACUEDUCTO EL ROBLE ALTO MUNICIPIO DE LEYVA-DEPARTAMENTO DE BOYACA NIT: 900.156.970-4, 

quien se conecta de manera virtual desde la aplicación WhatsApp. 

CARLOS EDUARDO BERMUDEZ RUGET, Representante Legal de: la ASOCIACIÓN DE SUSCRIPTORES DEL 

ACUEDUCTO MOSOCALLO DE LAS VEREDAS MONQUIRA, SOPOTA, CAÑUELA Y LLANO DEL ÁRBOL DEL 

MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA - BOYACA NIT: 820.005.016-5 

ENRIQUE ACUÑA AGUIRRE, Representante legal de la ASOCIACIÓN DE SUSCRIPTORES DEL ACUEDUCTO 

RÍO CHAINA-ESP DEL MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA NIT: 820.003.658-4. 



GERMAN ALONSO VELA VELASQUEZ, Representante legal de la ASOCIACIÓN DE SUSCRIPTORES DEL 

ACUEDUCTO EL MANANTIAL DE LA VEREDA SALTO Y LA LAVANDERA NIT 900.005.175-8. 

ALBERT DARIO ESTUPINAN RODRIGUEZ. Representante Legal de la ASOCIACIÓN DE SUSCRIPTORES DEL 

ALTO DE LOS MIGUELES DE LA VEREDA EL ROBLE DEL BOYACA, NIT: 900.057.716-5, quien asiste de 

forma virtual, debido a que se encontraba en la ciudad de Bogotá. 

Por lo anterior se determina que hay quorum del 85,7% de los asociados para dar inicio a la Asamblea, 

quórum calificado para deliberar y tomar decisiones válidamente. 

Como invitado se encuentran el señor Hugo Ericson Castellanos Velásquez y la señora Glenis Franco, 

en calidad de Administrador y Contadora de la Asociación, respectivamente. 

2. Lectura y aprobación del Acta Anterior. 

El acta anterior se lee y aprueba por unanimidad 

 
3. Informe del presidente. 
 
El señor Carlos Eduardo Bermúdez Ruget, presidente de ASOCHAINA,  presenta el siguiente informe 
de actividades y gestión, el cual corresponde al año 2024, así: 
 

INFORME PRESIDENCIA DE LA JUNTA DIRECTIVA DE ASOCHAINA 
 
1. SIEMBRAS 
 
Durante el año 2024 se plantaron diez y  siete mil doscientos noventa y cuatro mil (17.294) árboles con 
la colaboración de empresas que hicieron donaciones en un 37 % y con recursos propios el 63% 
restante. En la siguiente gráfica aparece el detalle de la misma. La inversión por parte de ASOCHAINA 
asciende a siete millones ciento sesenta y un mil pesos mcte. 
 

DESCRIPCION VALOR 
No. 

ARBOLES 
VLR. 

UNIDAD 

SIEMBRA ACCION VERDE 21.725.000 4450 5.500 

VIVERO PARQUES DONA 10700 SE OPTIMIZA EL TRANSPORTE 
A LOMO DE MULA CON GUARDABOSQUE 

0 7700 - 

INVERSION DIRECTA ASOCHAINA (Marzo 4 2024) 7.161.000 3200 2.800 

ALMAGUA SAS 11.670.000 1944 6.000 

COOMULDESA OC 120.000 200 6000 

TOTAL SIEMBRA AÑO 2024 40.556.000 17494 - 

 



 

   

 
 

2. ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
 
En el 2024, se logró gestionar ante el SENA, el proceso de certificación de todos los fontaneros y las 
secretarias de los acueductos pertenecientes a ASOCHAINA. 

 

 
Para el evento, ASOCHAINA solicitó con el SENA el proceso de certificación para 27 funcionarios de 
nuestros acueductos miembros, se encargó de la capacitación de los funcionarios en sesiones 
programadas en contra jornada con fontaneros y secretarias. En el mes de Septiembre de 2024, 
coordinó los lugares para la aplicación de las pruebas tanto de producto como académicas. Este 
proceso beneficia especialmente la calificación IRCA de los acueductos por cuanto la certificación del 
personal tiene un porcentaje de 30% en dicho índice. 
 

Imagen 1 Ceremonia Certificación SENA Imagen 2 Personal Certificado SENA 2024 

Imagen 1 Siembra Acción Verde Imagen 2 Siembra Acción Verde 

Imagen 3 Siembra Almagua SAS Imagen 4 Siembra Almagua SAS 



Se legalizó el impuesto predial de LOTE SALDO, inmueble propiedad de los acueductos de ASOCHAINA, 
el cual no se pagaba desde el año 2019.  
 

 
 

 

 
 
Se enviaron 253 comunicaciones a entidades privadas nacionales y extranjeras para conseguir 
donaciones de árboles y/o para compra de tierras. 
 

 

 

 



Se entregaron informes de siembra geo-referenciados a cada uno de los donantes de ASOCHAINA, 
gestionando ante CORPOBOYACA el informe y plan de manejo forestal de la siembra referida por 
ALMAGUA S.A.S. 
 
Se corrigió el recurrente problema que había con la contaminación por aguas superficiales en el 
desarenador de ASOCHAINA, levantando los muros de ingreso por 17 cms. 
 

  

 
 
Se amplió el espacio de filtración del desarenador conjunto que usan los acueductos MOSOCALLO, RIO 
CHAINA, ALTO DE LOS MIGUELES Y AQUAROBLE. 
 

  

 
 
Se amplió el proyecto de apicultura en 27 nuevas colmenas, completas, para arrancar producción 
completa en 2025, con una inversión de 12 millones de pesos se logró aumentar el proyecto apícola 
de la asociación, se entregaron 105 tarros de miel de abejas al acueducto ACUAROBLE para iniciar con 
el proceso de entrega a nuestros 2500 usuarios. 



 

 
 

  

 
 
 
Se gestionó ante la Alcaldía Municipal, la ayuda en tubería y accesorios para el paso de la vía Villa de 
Leyva – Arcabuco y para la reposición de red por 206 mts en la vía Boqueron – Gomar. Aunque el 
primer convenio solo benefició a el acueducto el Manantial, el segundo si logró una ampliación de 
presupuesto para cada acueducto interviniente: Rio Chaina, Migueles y MOSOCALLO en la red 
conjunta, acueducto el Manantial y acueducto Rio Chaina en su red exclusiva. 
 
 



  

  

 
Se ha apoyado al acueducto el Manantial ante la constante presión ejercida por la administración 
municipal, ayudándoles con la certificación del personal, organización de la PTAP y demás. 
 
Se instalaron avisos de ASOCHAINA para la demarcación en la montaña de los predios comprados y 
zonas de reforestación, de acuerdo con lo indicado en la asamblea del año pasado 
 

 

 

 
 



4. Aprobación del informe del presidente. 
 
Se somete por parte del señor Secretario a aprobación del informe del señor presidente, el cual es 
aprobado por unanimidad. 
 
5. Informe financiero por la contadora Glenis Franco 
 
La señora contadora presenta su informe de la siguiente manera: 
 



 



6. Aprobación del informe financiero. 
 
El señor secretario somete a aprobación el informe financiero y los estados financieros, informes que 
se aprueban por unanimidad. 
 
 
7. Informe de Tesorería. 

El informe que se presenta es el siguiente: 
 
 

 
 
 
8. Aprobación del informe de tesorería. 
 
Se aprueba el informe de tesorería por unanimidad. 
 
 

SALDO INICIAL 01  ENERO DE 2024 57.415.755,00

INGRESOS CUOTAS DE SOSTENIMIENTO ASOCIACIÒN Y OTROS VALOR TOTAL EGRESOS AÑO 2023 VALOR

Cuota sostenimiento Acueducto Rio Chaina, mes vencido-ingreso desde 

septiembre 2023 -noviembre  2024
17.393.500$        

Actividades de operación año 2024 65.748.838$          

Cuota sostenimiento Acueducto Aquaroble, bimestres vencidos-ingreso de  

noviembre 2023 - Octubre de 2024 8.972.000$          Actividades de admon general año 2024 61.387.150$          

Cuota sostenimiento Acueducto El Paraiso , bimestre vencido-ingreso de  

noviembre 2023- diciembre 2024 14.240.000$        
Inversiones = Plantación de  árboles nativos, 15.330.000$          

Cuota sostenimiento Acueducto Alto de los Migueles , bimestre vencido-

ingreso de  noviembre 2023 - diciembre 2024 18.171.000$        
Inversiones = Abejas

16.007.000$          

Cuota sostenimiento Acueducto Mosocallo, mes vencido-ingreso desde 

agosto 2023 hasta diciembre 2024 44.416.740$        inversion en maquinaria 1.010.000$            

Cuota sostenimiento Acueducto Manantial, bimestre vencido-ingreso de  

noviembre 2023 - octubre de 2024 13.009.000$        Pago impuesto predial Chiquiza 5.915.391$            

Venta Proyecto siembra y mantenimiento accion verde-coomuldesa- 25.195.000$        Cuenta por cobrar 500.000$               

Rendimientos financieros fiducuenta y cuenta de ahorros bancolombia 5.167.589$          

Donaciones: almagua-Jorge Iannini-agroseveda-Enrique Acuña 20.120.000$        

Arriendo geofono 300.000$             

Otros recaudos/recuperaciones=bonificación CEBR-encauce 9.614.568$          

ingreso para terceros-impuesto predial 5.915.391$          

TOTAL DE INGRESOS - RECAUDADOS AÑO 2024 182.514.788$     TOTAL DE  EGRESOS AÑO 2024 165.898.379$       

RESUMEN DE TESORERIA

SALDO EFECTIVO EN BANCOS YCAJA MENOR 2023 57.415.755$       

MAS INGRESOS RECIBIDOS AÑO 2024 182.514.788$     

MENOS EGRESOS EFECTUADOS AÑO 2024 165.898.379$     

TOTAL SALDO EN LIBROS A 31 DICIEMBRE 2024 74.032.164$        

SALDO EN LIBROS 31 DE DICIEMBRE  2024 BANCOS 74.032.164$        

ASOCIACION DE USUARIOS DE LA MICROCUENCA DE LA  QUEBRADA CHAINA CUENCA CANE - IGUAQUE

INFORME DE TESORERIA DICIEMBRE 31 2024

NIT: 900.140.143 - 1



9. Informe de presupuesto 
 
A continuación se presenta el presupuesto que se somete a consideración de la asamblea, teniendo 
las siguientes consideraciones:  
 
Primero que se propone el ajuste de recaudo a CINCO MIL PESOS MCTE ($ 5000) por usuario para el 
año 2025, para obtener un flujo de recaudo más acorde a las necesidades de la asociación. 
 

Con estas proposiciones se sustenta el siguiente presupuesto: 

 



10. Aprobación del presupuesto. 
 
El presupuesto se aprueba por unanimidad con la salvedad de que se debe encontrar un proyecto de 
siembra en venta o una donación de 9 millones de pesos en el año actual para el financiamiento de 
este. 
 
11. Aprobación de la destinación específica del excedente del ejercicio. 
 
Se aclara por parte de la contadora que este excedente del ejercicio se ha ido reinvirtiendo en a lo 
largo del 2024 en el mismo objeto social, es decir en actividades conducentes a la siembra y cuidado 
de la cuenca CANE – IGUAQUE, y que por lo tanto se ha hecho todo en beneficio de la comunidad y de 
los asociados de ASOCHAINA. 
 
Se propone sea aprobado el excedente para la compra de terrenos, por lo tanto, se aprueba el uso de 
los recursos para ese fin. 
 
12. Aprobación sobre el régimen especial de tributación sin ánimo de lucro (ESAL) 
 
Los asociados de ASOCHAINA aprueban por unanimidad permanecer en el régimen ESAL, para el año 
2025. 
 
13. Proposiciones y sugerencias. 
 
Durante el desarrollo de la asamblea surgieron varias proposiciones entre otras: 
 

• Se habla sobre la necesidad de rodear al acueducto el Manantial en el problema que tiene con 
la tutela presentada por la personería, se advierte sobre la intensión de la alcaldía de no apoyar 
la prestación de servicios por parte de los acueductos rurales, pues esta ha sido renuente al 
apoyo económico al acueducto en mención. 

• Además se ofrece apoyo técnico y económico de ASOCHAINA y sus asociados hacia el 
acueducto el Manantial, en caso de ser necesario, para mejorar la infraestructura. 

• El señor Enrique Acuña Aguirre, presidente del acueducto Rio Chaina, propone que se 
ambiente una reunión con el señor Alcalde para intentar a través de ASOCHAINA lograr que se 
desescale la posición de la Alcaldía hacia el acueducto, para tal efecto el señor Acuña propone 
se cree un plan para la reunión con argumentos suficientes desde los componentes técnicos, 
financieros y legales que permitan defender la posición del acueducto. 

• Se habló de nueva cuenta sobre la posibilidad de compra del terreno con el señor Álvaro 
Borras, quien ofrece un predio de aproximadamente 25 Has. en inmediaciones de la zona de 
recarga del Volcán, nacimiento que surte a la quebrada Chaina, en este sentido el señor Jorge 
Iannini apoya esta propuesta, pues el conoció el sector en salida que se realizó con miembros 
de la junta de ASOCHAINA. Se autoriza al representante legal para que se elabore una 
propuesta mas completa y se logre determinar si es o no conveniente dicha compra. Sin 
embargo se reconoce como una propuesta viable debido a lo que cobran otros oferentes por 
predios en la zona. 

• Se propone por parte del señor Jorge Iannini, la producción de un brochure de ASOCHAINA, 
para que sea entregado a todos los usuarios de los acueductos con el fin de lograr que se 
reactiven las donaciones o ventas de proyectos de arborización, pues es necesario y vital para 



el financiamiento del presupuesto, el cual de no presentarse dichos ingresos, estaría muy justo 
e incluso desfinanciado según se expuso por parte de la señora contadora. 

• Se propone además por parte del señor Iannini la petición a la Universidad Distrital para que 
ayude con la formulación de un plan de ordenamiento de la cuenca, concientes de lo costoso 
que puede llegar a ser para la asociación y/o los acueductos. 

• El señor Representante Legal, propone el apoyo con 200 mil pesos para el señor 
Administrador, ya que el ha estado constantemente apoyando a todos los acueductos en 
varios temas relacionados con el funcionamiento de los mismos, logística y capacitación en 
temas de certificación de los empleados. Algo que además reconoce el señor Enrique Acuña. 

 
 
 
14. Marcha final. 

Siendo las  11:45 minutos de la mañana del 25 de marzo de 2025, se da por terminada la asamblea 

ordinaria, agotando el orden del día y las proposiciones a la misma. 

 

En constancia firman:  

 

 
 
CARLOS EDUARDO BERMUDEZ RUGET 
Presidente 

 
 
JAIRO JULIO CASALLAS ROBAYO 
Secretario General 

Certificamos que esta es una fiel copia del libro original de acta No. 48. 

 

 
 
CARLOS EDUARDO BERMUDEZ RUGET 
Presidente 

 
 
JAIRO JULIO CASALLAS ROBAYO 
Secretario General 

 

 


